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pación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y car-
gos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de in-
defensión. La imposición de condena o sanción del artículo
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindica-
ción y a la huelga, especial referencia a los miembros de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de los
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas de
Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Go-
bierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructu-
ra y organización del sistema judicial español. El Tribunal Cons-
titucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades Au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El ple-
no. El Alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e in-
compatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposi-
ciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Es-
pectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y discipli-
na ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, cóm-
plices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garanti-

zados por la Constitución. Delitos cometidos por los funciona-
rios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovi-
lización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su considera-
ción según la normativa vigente. Procedimiento de averigua-
ción del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tec-
nologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Forma-
ción de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e in-
clusión social. La delincuencia: tipologías y modelos explicati-
vos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración
con otros servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordina-
da a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Armilla, 7 de octubre de 2004.- El Alcalde, José Antonio
Morales Cara.

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

ANUNCIO de modificación de bases (BOJA núm.
220, de 11.11.2004).

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre de
2004, se han modificado las bases de provisión en propiedad
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en régimen de funcionario de carrera, por el sistema de Con-
curso-Oposición Libre, de 3 plazas de Auxiliar de Informática
aprobadas por Decreto de la Alcaldía de 26 de octubre de
2004 y publicadas en el BOJA núm. 220 de 11.11.2004, en
los siguientes términos:

1. «En la Base 1.ª “Objeto de la Convocatoria. Normas
generales”, donde dice: “El objeto de la presente convocatoria
es la provisión en propiedad...” debe decir “el objeto de la
presente convocatoria es la selección de personal funcionario
de carrera, mediante concurso-oposición, de las plazas que se
relacionan a continuación”.

Asimismo, donde dice “A las presentes pruebas selecti-
vas les serán aplicables el RD 896/91, Ley Bases de Régimen
Local 7/85, RDL 781/86, Ley 30/84, RDL 364/95”, se le
debe añadir: “y Decreto 2/2002 de 9 de enero de la Junta de
Andalucía, en los términos y condiciones que establece el
artículo 134.2 del RD Legislativo 781/86”.

En la base 3.ª “Presentación de Instancias”, donde dice
“...en el plazo de veinte días naturales...” debe decir “...en el
plazo de veinte días hábiles...”».

Benalmádena, 26 de noviembre de 2004.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE CANTILLANA

ANUNCIO de bases.

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, por Resolu-
ción de la Alcaldía núm. 323/2004, de fecha 9 de noviembre
de 2004, aprobó la convocatoria para proveer las plazas de
personal funcionario que figuran en los anexos que más ade-
lante se detallan, correspondientes a la Oferta de Empleo Pú-
blico 2004 y acordó que rigiesen para las citadas plazas las
siguientes

BASES GENERALES

I. Objeto de la Convocatoria.
Primera. Se convocan para cubrir en propiedad las plazas

de este Ayuntamiento que figuran en los anexos de estas ba-
ses generales.

Estas plazas pertenecen a la plantilla de funcionarios de
carrera de esta Corporación y están dotadas de los haberes
correspondientes al Grupo de clasificación que igualmente se
especifica.

Segunda. La realización de estas pruebas se realizará por
lo previsto en las bases y anexos correspondientes, y, en su
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General
del Estado; Reglamento de Personal Funcionario del Ayunta-
miento de Cantillana y por cualesquiera otras disposiciones
aplicables.

II. Requisitos de los aspirantes.
Tercera. Para ser admitido a la realización de las prue-

bas selectivas, los aspirantes deberán reunir, además de los
requisitos que pudieran exigirse en los anexos y con las pecu-

liaridades propias de la plaza de promoción interna, los si-
guientes:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que les
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla que se establezca como máximo para cada Cuerpo
o Escala.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
que en los anexos se especifique.

f) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, se
establezcan en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior y
aquéllos que se establezcan en los anexos, deberán cumplirse
el último día de plazo de presentación de solicitudes, y mante-
ner los mismos durante todo el proceso selectivo.

III. Solicitudes.
Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas

selectivas deberán hacerlo constar en instancias dirigidas al
señor Alcalde y presentadas en el Registro General con justifi-
cante de ingreso en la Tesorería Municipal de la cantidad co-
rrespondiente a los derechos de examen, que para cada Gru-
po, según las ordenanzas fiscales, es la siguiente:

- Grupo B: 22 euros.
- Grupo E: 9 euros.

En ningún caso, el pago de estas tasas supondrá la susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud ante el Sr. Alcalde-Presidente.

El importe de los derechos de examen sólo será devuelto
a quienes no fueran admitidos a las pruebas selectivas por
falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en
las mismas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación de
un extracto de estas convocatorias en el BOE.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

IV. Admisión de candidatos.
Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias y

comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará
en el BOP, Resolución de la Alcaldía, que se dictará en el plazo
máximo de un mes, con la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos, en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos
y, en su caso, causa de no admisión. Al mismo tiempo, en dicha
Resolución se determinará el lugar y fecha de comienzo de los
ejercicios, la composición de los Tribunales y, en su caso, el
orden de actuación de los aspirantes previo sorteo.

Séptima. Los aspirantes excluidos expresamente, así como
los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de
excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de tal Resolu-
ción, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclu-
sión o no inclusión expresa, en los términos que establece el
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los errores materiales o de hecho podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado. En


